
CALENDARIO DE VACUNACIÓN 
RECOMENDADO

Varicela

 Entre los 12 y los 15 meses
 

Difteria, tétanos y tosferina (DTaP) cuatro veces

 2 meses
 4 meses

 6 meses
 Entre los 15 y los 18 meses

 

Gripe una vez al año a finales de octubre a ser posible

 A partir de los 6 meses 

Haemophilus influenzae de tipo b (Hib) tres a cuatro veces  
según la marca (infección habitual de las vías respiratorias altas 
que puede provocar una meningitis) 

 2 meses

 4 meses

 6 meses 
    (según la marca)

 Entre los 12 y los 15 meses  

Hepatitis A dos veces

 Entre los 12 y los 23 meses
 Segunda dosis: 6 meses después de la primera  

Gripe una vez al año a finales de octubre a ser posible

 Todos los años
 

Virus del papiloma humano (HPV) dos veces

 Entre los 11 y los 12 años
 Entre los 6 y los 12 meses después de la dosis inicial

Antineumocócica conjugada: dos veces

 Entre los 11 y los 12 años  Vacuna de refuerzo 
    a los 16 años

Varicela

 Entre los 4 y los 6 años 

Difteria, tétanos y tosferina (DTaP) 

 Entre los 4 y los 6 años
 

Gripe una vez al año a finales de octubre a ser posible

 Todos los años

Hepatitis B tres veces

 Poco después de nacer
 Entre el primero y el 

    segundo mes

 Entre los 6 y los 18 meses

Sarampión, paperas y rubéola (MMR)

 Entre los 12 y los 15 meses
 

Antineumocócica (PCV13) cuatro veces

 2 meses
 4 meses

 6 meses
 Entre los 12 y los 15 meses

 

Antipoliomielítica (IPV) tres veces

 2 meses
 4 meses

 Entre los 6 y los 18 meses

Antirrotavírica (RV) dos o tres veces según la marca

Marca Rotarix
 2 meses
 4 meses

Marca RotaTeq 
 2 meses
 4 meses
 6 meses

DESDE EL NACIMIENTO HASTA LOS 2 AÑOS

DESDE LOS 3 HASTA LOS 10 AÑOS

DESDE LOS 11 HASTA LOS 18 AÑOS

Sarampión, paperas y rubéola (MMR)

 Entre los 4 y los 6 años 

Antipoliomielítica (IPV)

 Entre los 4 y los 6 años 

Antineumocócica del serogrupo B (MenB) 

 Entre los 16 y los 23 años  

Tétanos, difteria y tosferina (Tdap) la vacuna de refuerzo

  Entre los 11 y los 12 años 
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